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SOBRE LAS DENUNCIAS ANÓNIMAS 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 437 / 96

Buenos Aires, 30 de octubre de 1996.

VISTO:
que de acuerdo a lo normado respecto a la legitimidad y eficacia del trámite administrativo resulta
necesario que todas las presentaciones que inicien los mismos se encuentren debidamente identificadas, y

CONSIDERANDO:

Que en un régimen republicano resultan inadmisibles las denuncias anónimas, propias de los sistemas inquisitoriales y antidemocráticos;

Que la presente gestión se encuentra comprometida en lograr una eficiente economía del trámite administrativo;

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE:
Artículo 1º.- Dispónese que las denuncias anónimas que se presenten en jurisdicción de esta Secretaría serán automáticamente desestimadas y archivadas sin más trámite.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y para su conocimiento y demás efectos, pase a las Subsecretarias de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria y de Educación y a las Direcciones Generales dependientes. Cumplido, archívese.

Dr. HORACIO SANGUINETTI SECRETARIO DE EDUCACIÓN
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